Aportación de la CSI/TUAC al Grupo de Trabajo 1 del G20:
Mejorar la regulación y consolidar la transparencia
2 de marzo de 2009
En cumplimiento del mandato que recibiera el Grupo de Trabajo 1 de realizar recomendaciones sobre: rendición de cuentas y revelación de información, control prudencial y gestión de riesgos; contrarrestar las fuerzas pro-cíclicas en el sistema financiero; abordar el ámbito y la consistencia de los regimenes regulatorios, la Agrupación Global Unions se complace en presentar las siguientes recomendaciones. 
Control prudencial
1. Ha de haber total transparencia respecto a los pasivos en los estados contables. Deberían prohibirse las transacciones y los intermediarios no recogidos en los estados contables.
2. Toda forma de transferencia debe estar sujeta a un control público y una regulación, para evitar conflictos de intereses y garantizar la transparencia.
Fuerzas pro-cíclicas en el sistema financiero
3. Las normas de adecuación del capital deberían orientarse hacia los regímenes basados en los riesgos y los activos, de tal manera que los requisitos de reserva de capital queden vinculados al crecimiento de las provisiones en activos del banco y al nivel de riesgo experimentado por los activos.
4. Los sistemas de remuneración de directivos e intermediarios financieros deben estar regulados de manera que reflejen el rendimiento económico, social y medioambiental a largo plazo (mínimo 5 años) y, para los servicios financieros, unas prácticas responsables de ventas y concesión de créditos. Fijar un tope en las compensaciones de cargos directivos y financieros, en línea con los salarios y las pensiones de los trabajadores.
5. Deben restringirse los dividendos de los accionistas, los programas de readquisición de acciones y los créditos apalancados a fin de lograr una distribución justa de la riqueza corporativa y contrarrestar los efectos cíclicos.
Gestión de riesgos por parte de los reguladores
6. Debe reforzarse el mandato de los bancos centrales para cubrir la supervisión de la inflación de los precios de activos.
7. En las instituciones financieras grandes y complejas, deben establecerse canales directos de comunicación entre los supervisores y las estructuras representativas de los trabajadores, por ej. mediante comités de empresa o acuerdos marco internacionales negociados entre sindicatos internacionales y compañías multinacionales.
Consistencia de los regímenes regulatorios
8. Los grupos de capital (fondos especulativos y private equity) deben estar regulados para garantizar que estén en pie de igualdad con otras entidades de gestión de activos respecto a la rendición de cuentas a los inversores, la transparencia hacia los supervisores y la prevenir el arbitraje regulatorio.
Proteger a las familias trabajadoras frente a los préstamos predadores
9. La legislación de los créditos al consumo de los hogares debe permitir una total transparencia en los contratos, acceso a un recurso efectivo frente a prácticas abusivas, proximidad de los servicios y asequibilidad.
10. La remuneración y los sistemas de incentivos de los bancos y otros proveedores de créditos deben estar diseñados para garantizar unas prácticas comerciales y crediticias responsables.
Creación de un nuevo panorama de servicios financieros que beneficie a la economía real 
11. Deben promoverse alternativas a los bancos privados, como uniones de crédito, bancos cooperativos, mutuas de seguros, y otros servicios financieros públicos y centrados en las comunidades para garantizar un sector de servicios financieros equilibrado y robusto.
12. Cualquier reestructuración del sector bancario  deberá realizarse respetando las normas más estrictas del diálogo social y no afectar al empleo.

